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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

4986 TOTALENERGIES MARKETING ESPAÑA, S.A.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA PARCIALMENTE)
TOTALENERGIES CHARGING SERVICES ESPAÑA, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA EXISTENTE)

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023, de
28 de junio,  relativo entre  otras,  a  la  transposición de Directivas de la  Unión
Europea en materia de modificaciones estructurales de sociedades mercantiles, se
hace público que el  Socio  Único de las  sociedades "Totalenergies Marketing
España, S.A.U." (Sociedad Escindida Parcialmente) y Totalenergies Charging
Services  España,  S.L.U."  (Sociedad  Beneficiaria  Existente),  ejerciendo  las
competencias de junta general, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley
de Sociedades de Capital, en fecha 3 de septiembre de 2025, en el domicilio social
de las Compañías,  acordó, la escisión parcial  de la Compañía "Totalenergies
Marketing España, S.A.U" mediante la segregación de parte de su patrimonio
afecto a la  actividad de comercialización,  gestión y explotación de puntos de
recarga de vehículos eléctricos (en adelante,  la  "Unidad Económica"),  con la
correspondiente reducción de capital social de la Sociedad Escindida por importe
de 5.626.271,67 euros, junto con la reducción de las reservas de libre disposición
por la diferencia hasta la valoración total de la Unidad Económica, pasando dicha
parte  de  su  patrimonio  social  a  integrarse  en  la  Sociedad  Beneficiaria
"Totalenergies Charging Services España, S.L.U.", incrementando esta última sus
reservas por el valor neto de la Unidad Económica adquirida.

Asiste  a  los señores socios y  acreedores de cada una de las sociedades
intervinientes en la Escisión, el derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y balances de escisión en los términos del artículo 10 del citado Real
Decreto-ley.

Madrid,  3  de septiembre de 2025.-  Don Juan José Raga Romero y  Doña
Yolanda Pulido Cortijo, Vicepresidente y Secretaria no consejera del Consejo de
Administración de la Sociedad Escindida "Totalenergies Marketing España, S.A.U."
y Don Pierre – Alexandre Valery Vigil  y Doña María Soledad Gómez Rodrigo,
Presidente  y  Secretaria  no  consejera  del  Consejo  de  Administración  de  la
Sociedad  Beneficiaria  "Totalenergies  Charging  Services  España,  S.L.U.".
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